
 
De: Hector Miguel Trespalacios T. [mailto:hector.trespalacios@mineros.com.co]  

Enviado el: Lunes, 28 de Febrero de 2011 12:06 p.m. 
Para: Emisores 

Asunto: RV: Concepto 

 

  

  

 
De: Marcela Castaño Hernandez - Mineros S. A. [mailto:marcela.castano@mineros.com.co]  
Enviado el: Viernes, 25 de Febrero de 2011 04:45 p.m. 

Para: 'Hector Miguel Trespalacios T.' 
Asunto: Concepto 
Señores 

 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública, 

 
 

Una de las observaciones que se quisiera realizar con respecto a la “PROPUESTA PARA EL 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DEL CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA 

PÚBLICA (CTCP) Y EL ENTENDIMIENTO COMÚN DEL PROCESO DE CONVERGENCIA 

DE LAS NORMAS DE CONTABILIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE 
ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN, CON ESTÁNDARES INTERNACINALES”; es 

referente a las empresas que no clasifican en los grupos mencionados en el documento para la 
aplicación de las normas correspondientes, como lo son las empresas que tienen un patrimonio 

inferior a los 500 S.M.M.L.V. y más de 300 trabajadores. 

 
 

Sería apropiado aclarar el grupo al que pertenecerían, respecto al tratamiento que se le debe 
dar a este tipo de empresas. 

 

 
 

 
Muchas gracias  
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